
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202100373 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia que hace el abogado Edgar 

Mauricio Rodríguez Avellaneda, como apoderado de la parte demandante.  

 
Se advierte, que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

(05) días después de presentado el memorial al juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido, y en el presente caso fue 

el 15 de octubre de 2021. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
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Juez
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Ref.: 110014003063202100221 

 
Téngase en cuenta que la demandada se notificó en debida forma del 

mandamiento de pago, y dentro del término de ley, propuso excepciones de mérito, 

de las que, a su turno, se corre traslado a la parte actora de conformidad con en el 

numeral 1° del artículo 443 del Código General del Proceso, por diez (10) días. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202100007 

 
Acreditada la inscripción de la medida de embargo y previo a decretar 

su secuestro, conforme al artículo 595 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

 
1°) DECRETAR la aprehensión del vehículo de placas No. CYQ-889. 

Ofíciese a la autoridad competente, a fin de que una vez retenido el automotor se 

ponga a disposición de este Juzgado en uno de los parqueaderos debidamente 

autorizados para ello.   

 
2º) Teniendo en cuenta que, del certificado de tradición del 

automotor referido, se observa la existencia de un acreedor prendario, esto es, la 

entidad BANCO DE OCCIDENTE, se ordena su citación para que haga valer su 

crédito sea o no exigible bien sea en proceso ejecutivo separado con garantía real 

o en el que se le cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación 

personal, conforme a lo establecido en el artículo 462 del ibídem.  

 
Notifíquese al acreedor en la forma establecida en los artículos 291 y 

292 ejúsdem, 8 del Decreto 806 de 2020, en la dirección física o electrónica que 

suministre la parte interesada para el efecto. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202000665 

 
1º) Téngase en cuenta que la parte convocada se notificó bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y que en el 

término de traslado no contestó la demanda. 

 
2º) Previamente a continuar con el curso del proceso, se requiere 

a la parte actora para que allegue el original del título ejecutivo base de recaudo, 

para lo cual comparecerá a la sede del Juzgado en el horario judicial, del dieciocho 

(18) de noviembre del cursante año. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202000504 

 
Previamente a avalar la anterior notificación, realizada con apoyo en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se requiere a la parte actora para que allegue 

la constancia de acuse de recibido de los documentos enviados para el efecto.  

 
De no contar con la misma, deberá intentar nuevamente la notificación 

de la ejecutada.  

 

Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202000342 

 
Vencido el término concedido a la parte demandante en auto del 

pasado 3 de septiembre, sin que hubiera acreditado que cumplió con la carga 

procesal allí ordenada, esto es, notificar a su contraparte (aquella litigante se 

limitó a aportar copia del citatorio de que trata el artículo 291 del Código 

General del Proceso), el Juzgado al tenor de lo previsto en el artículo 317 

ibídem, DISPONE: 

 
1º Dar por terminado el presente proceso, por desistimiento 

tácito. 

 
2º Si por efecto de la presente demanda se decretó algún 

embargo, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Ofíciese y entréguese los oficios a la parte demandada. 

 
3º De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 
4º Ordenar el desglose de los documentos allegados con la 

demanda a costa de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el 

proceso por desistimiento tácito, por primera vez. 

  
5º Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063201902180 

 

Con aportación junto a la demanda de un pagaré, INVERST S.A.S. 

promovió trámite ejecutivo contra JAIRO ANDRÉS LADINO VALDERRAMA, 

tras lo cual se dictó mandamiento de pago el 2 de diciembre de 2019, 

providencia notificada por conducta concluyente al ejecutado, quien en el 

término de traslado no contestó la demanda, por lo que resulta entonces 

procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 del Código 

General del Proceso: “si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, 

el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso alguno, el remate 

y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

En este asunto, en efecto, se aportó un pagaré, el cual, por reunir 

los requisitos que les son propios a los títulos valores de este linaje y de 

conformidad con lo previsto en los artículo 621 y 709 del Código de Comercio, 

es un documento apto para servir de título ejecutivo contra el aquí demandado, 

quien es el otorgante de la promesa unilateral de pago allí plasmada, motivos 

suficientes para que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite 

anterior, se imponga la prosecución del trámite en los términos que quedarán 

consignados en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

  1°) PROSEGUIR la ejecución como se dispuso en el 

mandamiento de pago fecha 2 de diciembre de 2019 (fl. 30, C. 1). 

  

  2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

  3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades 

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 



4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la 

suma de $338.750, por concepto de agencias en derecho, conforme a los 

artículos 361 y 366 ibídem. 

  
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201902154 

 
1º) Conforme se solicita, al tenor de lo previsto en el artículo 447 

del Código General del Proceso, se ordena entregar a la parte demandante los 

dineros consignados y los que se sigan consignando para el asunto, hasta la 

concurrencia de las liquidaciones (crédito y costas), debidamente aprobadas en el 

asunto. Ofíciese. 

 
2º) Secretaría rinda un informe de depósitos judiciales existentes 

para el presente proceso.  

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201901973 

 
Con aportación junto la demanda de un pagaré, la 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY promovió trámite 

ejecutivo contra MARIO GERMAN ROJAS TORRES y JESÚS ALBERTO 

CARRASCO AMAYA, tras lo cual, se dictó mandamiento de pago calendado 

8 de noviembre de 2019 y posteriormente, en proveído de 22 de septiembre 

del 2020, se admitió la reforma de la demanda y, en consecuencia, se libró la 

nueva orden de pago, providencia esta que fue notificada a los ejecutados 

conforme a los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quienes 

en el término de traslado no contestaron la demanda, por lo que resulta 

entonces procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 ibídem, 

a cuyo tenor: “si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso alguno, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”. 

 
En este asunto, en efecto, se aportó un pagaré, el cual, por reunir los 

requisitos que le son propios a los títulos valores de este linaje y de 

conformidad con lo previsto en los artículo 621 y 709 del Código de Comercio, 

es un documento apto para servir de título ejecutivo contra los aquí 

demandados, quienes son los otorgantes de la promesa unilateral de pago 

plasmada en el citado instrumento privado, motivos suficientes para que, en 

aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga la 

prosecución del trámite en los términos que quedará consignado en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
  1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el 

mandamiento de pago de 22 de septiembre de 2020. 

  
  2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 



  3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades 

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la 

suma de $525.700, por concepto de agencias en derecho, conforme a los 

artículos 361 y 366 ibídem. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201901792 

 
1º) Frente a la anterior petición de desembargo, el togado deberá 

estarse a lo dispuesto en interlocutorios de fechas 22 de junio y 20 de agosto del 

año que avanza.  

 
2º) Se reconoce al abogado Pablo Mauricio Serrano Rangel, 

como apoderado judicial de la sociedad Finanzauto S.A., en los términos del poder 

conferido. 

 
3º) Remítase al togado antes reconocido, copias de los autos 

citados en el numeral 1 precedente, del oficio de levantamiento del embargo del 

vehículo NEP-398 y la constancia de envió a la Secretaría de Movilidad.  

 
Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 110014003063201901504 

 

Con apoyo en el artículo 132 del Código General del Proceso, en 

el canon 29 de la Constitución, y en aras de garantizar el derecho fundamental 

al debido proceso del extremo impulsor, se tomarán los correctivos que pasan 

a verse.  

 

En el presente caso se observa, de los documentos precedentes, 

que la parte actora radicó en el correo institucional las constancias de 

notificación a la convocada así: i) el 28 de julio de 2020 el citatorio de que trata 

el artículo 291 del estatuto adjetivo y ii) el 14 de agosto del mismo año el aviso 

de notificación (artículo 292 ibídem), los cuales no fueron incorporados al 

expediente, en oportunidad, por la Secretaría del Juzgado. Lo mismo ocurrió 

con el escrito de 6 de octubre de 2020. 

 

En ese escenario, refulge con claridad, que, con ocasión de dicha 

falencia se adoptó por esta célula judicial la decisión contenida en el 

interlocutorio de 30 de agosto pasado, sin examinar tales instrumentos a fin de 

verificar si la notificación intentada cumplía (o no) con las exigencias de la 

normatividad en cita y, si se produjo tempestivamente según lo dispuesto en 

auto de 6 de marzo de 2020 (fl. 16, C.1).  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

1º) Declarar la nulidad del auto de fecha 30 de agosto del año 

que cursa, por medio del cual se terminó el proceso por desistimiento tácito. 

 
 
 
 
 
 



2º) Ejecutoriado este proveído, ingrese el proceso al 

despacho para lo pertinente.  

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201901412 

 
Permanezca el proceso en la Secretaría del Juzgado hasta que 

venza el término para que el convocado ejerza su derecho de contradicción y 

defensa. Véase que el aviso de que trata el artículo 292 del Código General 

del Proceso, le fue enviado el 11 de octubre del año que avanza, por lo que 

dicho término fenecerá hasta el próximo 2 de noviembre, no obstante, este 

asunto ingresó al Despacho el pasado 21 de octubre. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201901410 

 
Vencido el término concedido a la parte demandante en el numeral 2º 

del auto del pasado 3 de septiembre, sin que hubiera acreditado que cumplió con la 

carga procesal allí ordenada, esto es, notificar a la parte ejecutada, el Juzgado al 

tenor de lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 
1º Dar por terminado el presente proceso, por desistimiento tácito. 

 
2º Si por efecto de la presente demanda se decretó algún 

embargo, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Ofíciese y entréguese los oficios a la parte demandada. 

 
3º De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 
4º Ordenar el desglose de los documentos allegados con la 

demanda a costa de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el proceso 

por desistimiento tácito, por primera vez. 

  
5º Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201901154 

 
Vencido el término concedido a la parte demandante en auto del 

pasado 3 de septiembre, sin que hubiera acreditado que cumplió con la carga 

procesal allí ordenada, esto es, notificar a la parte ejecutada, el Juzgado al 

tenor de lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 

 
1º Dar por terminado el presente proceso, por desistimiento 

tácito. 

 
2º Si por efecto de la presente demanda se decretó algún 

embargo, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Ofíciese y entréguese los oficios a la parte demandada. 

 
3º De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 
4º Ordenar el desglose de los documentos allegados con la 

demanda a costa de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el 

proceso por desistimiento tácito, por primera vez. 

  
5º Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201901092 

 
Vencido el término concedido a la parte demandante en auto del 

pasado 3 de septiembre, sin que hubiera acreditado que cumplió la carga allí 

impuesta, esto es, notificar a la parte ejecutada, el Juzgado al tenor de lo previsto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 
1º Dar por terminado el presente proceso, por desistimiento tácito. 

 
2º Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese y 

entréguese los oficios a la parte demandada. 

 
3º De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 
4º Ordenar el desglose de los documentos allegados con la demanda a 

costa de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el proceso por 

desistimiento tácito, por primera vez. 

  
5º Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

  
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

Firmado Por:

 



 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201901085 

 
Vencido el término concedido a la parte demandante en auto del 

pasado 3 de septiembre, sin que hubiera acreditado que cumplió con la carga 

procesal allí ordenada, esto es, notificar a la parte ejecutada, el Juzgado al 

tenor de lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 

 
1º Dar por terminado el presente proceso, por desistimiento 

tácito. 

 
2º Si por efecto de la presente demanda se decretó algún 

embargo, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Ofíciese y entréguese los oficios a la parte demandada. 

 
3º De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 
4º Ordenar el desglose de los documentos allegados con la 

demanda a costa de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el 

proceso por desistimiento tácito, por primera vez. 

  
5º Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201901060 

 
Vencido el término concedido a la parte demandante en auto del 

pasado 3 de septiembre, sin que hubiera acreditado que cumplió con la carga 

procesal allí ordenada, esto es, notificar a la parte ejecutada, el Juzgado al 

tenor de lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 

 
1º Dar por terminado el presente proceso, por desistimiento 

tácito. 

 
2º Si por efecto de la presente demanda se decretó algún 

embargo, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Ofíciese y entréguese los oficios a la parte demandada. 

 
3º De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 
4º Ordenar el desglose de los documentos allegados con la 

demanda a costa de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el 

proceso por desistimiento tácito, por primera vez. 

  
5º Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

 

 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

  
 Ref.: 2021-01219.  

  
1. Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, en armonía con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, SE 

NIEGA el mandamiento de pago solicitado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DE PRODUCCIÓN Y VENTA DEL VESTIDO - COOVESTIDO- contra MARÍA 

CLARIBEL GABINO GÓMEZ por falta del elemento de exigibilidad de las 

obligaciones materia del cobro ejecutivo. 

 
Lo anterior, porque en el pagaré aportado como sustento del recaudo no 

se determinó el día cierto en que las mensualidades acordadas se hacían 

exigibles.  Véase que, del cartular adosado se extrae únicamente que el plazo 

para la devolución del capital mutuado es de 24 meses, contado a partir del mes 

de diciembre de 2020. 

 
2. Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose.  

 
3. Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas las 

constancias del caso. 

 
  Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 27 de octubre de 2021 
No. de Estado 96 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
mc 

 

 

Firmado Por:



 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202101218 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Manifestará la apoderada de la actora, bajo juramento, 

que el original del título valor se encuentra bajo su poder y custodia (por ser 

quien presentó la demanda) y que, cuando se le requiera, lo pondrá a 

disposición del despacho. 

 
2º) De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5° del 

artículo 84, concordante con el artículo 85 del Código General del Proceso, 

allegará el certificado de existencia y representación de la propiedad horizontal 

convocante, que acredite quien ejerce actualmente su representación legal. 

 
Lo anterior, por cuanto en el documento aportado, la autoridad 

respectiva certificó que la persona designada ejerció dicha función hasta el 

pasado 30 de septiembre. 

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

 

Firmado Por:

 



 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

  
 Ref.: 2021-01217.  

  
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará la demanda en lo pertinente, indicando el número de 

identificación de la reconvenida. 

 
2°)  Aclarará la pretensión tercera de la demanda, pues el número del pagaré 

que se indicó no corresponde a la obligación que allí se menciona. 

 
3°) Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título base 

de la ejecución se encuentra en poder del abogado que presenta la demanda y que 

el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que se exija la 

exhibición del documento.  

 
Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
 Notifíquese,   

  
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 27 de octubre de 2021 
No. de Estado 96 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
mc 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a48a47cdb427065167a84cb7203ceb36432e8701e7ef1e9411681c7135d94c71

Documento generado en 25/10/2021 02:40:22 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202101216 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Informará el domicilio de los demandados, en 

cumplimiento al numeral 2 del artículo 82 ejúsdem. 

 
2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

  
 Ref.: 2021-01215.  

  
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 
1. Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título base 

de la ejecución se encuentra en poder de la abogada que presenta la demanda y 

que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que se exija la 

exhibición del documento.  

 
2. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

   
Notifíquese,   

  
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 27 de octubre de 2021 
No. de Estado 96 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

 

 

mc 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202101214 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Manifestará la apoderada de la actora, bajo juramento, 

que los originales de los títulos valores se encuentran bajo su poder y custodia 

(por ser quien presentó la demanda) y que, cuando se le requiera, los pondrá 

a disposición del despacho. 

 
2º) Informará el domicilio y número de identificación de la 

demandante, en cumplimiento del numeral 2 del artículo 82 ejúsdem. 

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

 

 

Firmado Por:

 

 



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-01213.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el abogado 

indicará en el poder la dirección de su correo electrónico, de tal forma que éste 

coincida con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 

2°) En acatamiento del numeral 2° del artículo 82 ejusdem, indicará el 

domicilio de la demandante. 

 

3°) Aclarará el hecho primero de la demanda, por cuanto la dirección del bien 

inmueble dado en arriendo que allí se mencionó, no guarda relación con la que se 

indicó en el contrato base de la ejecución. 

 

4°) En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

informará la forma como obtuvo la dirección electrónica del convocado José Raudel 

Pérez Martínez y allegará las evidencias respectivas.  

 

Así mismo precisará si el correo informado corresponde al usado o 

suministrado por el demandado, ya que pareciera que corresponde a un e-mail 

empresarial, más no el personal del llamado a juicio. 

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 

 

 



 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
 Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 27 de octubre de 2021 
No. de Estado 96 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
mc 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-01211.  
  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título base 

de la ejecución se encuentra en poder del abogado que presenta la demanda y 

que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que se exija la 

exhibición del documento. 

 
2°) Aclarará por qué en el hecho tercero de la demanda, adujo que el 

ejecutado adeuda cuotas de administración desde el mes de febrero de 2020, 

cuando la certificación báculo del cobro refiere únicamente a cuotas causadas a 

partir de enero de 2021. 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
 Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 27 de octubre de 2021 
No. de Estado 96 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

mc 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202101212 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Manifestará la apoderada de la actora, bajo juramento, 

que el original del título valor se encuentra bajo su poder y custodia (por ser 

quien presentó la demanda) y que, cuando se le requiera, los pondrá a 

disposición del despacho. 

 
2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202101210 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Al tenor de lo dispuesto en el numeral 8 del Decreto 806 

de 2020, informará la forma como obtuvo la dirección de correo electrónico de 

la convocada y allegará las evidencias correspondientes. 

 
2º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del 

estatuto adjetivo, en armonía con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

informará la dirección de correo electrónico y física del demandante. 

 
3º) Aclarará el acápite de pretensiones, en el sentido de 

precisar a favor de quien pretende la orden de pago deprecada. Véase que al 

abogado le fue endosado el cartular en “procuración”.  

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

Firmado Por:



 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201901053 

 
Vencido el término concedido a la parte demandante en auto del 

pasado 3 de septiembre, sin que hubiera acreditado que cumplió con la carga 

procesal allí ordenada, esto es, notificar a la parte ejecutada, el Juzgado al 

tenor de lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 

 
1º Dar por terminado el presente proceso, por desistimiento 

tácito. 

 
2º Si por efecto de la presente demanda se decretó algún 

embargo, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Ofíciese y entréguese los oficios a la parte demandada. 

 
3º De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 
4º Ordenar el desglose de los documentos allegados con la 

demanda a costa de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el 

proceso por desistimiento tácito, por primera vez. 

  
5º Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201901019 

 
Vencido el término concedido a la parte demandante en auto del 

pasado 3 de septiembre, sin que hubiera acreditado que cumplió con la carga 

procesal allí ordenada, esto es, notificar a la parte ejecutada, el Juzgado al 

tenor de lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 

 
1º Dar por terminado el presente proceso, por desistimiento 

tácito. 

 
2º Si por efecto de la presente demanda se decretó algún 

embargo, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Ofíciese y entréguese los oficios a la parte demandada. 

 
3º De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 
4º Ordenar el desglose de los documentos allegados con la 

demanda a costa de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el 

proceso por desistimiento tácito, por primera vez. 

  
5º Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201900899 

 
Conforme se solicita en escrito anterior, se ordena requerir a la 

Oficina de Registro de Instrumentos - zona sur de esta ciudad, para que 

informe el trámite dado al oficio No. 12049 de 19 de julio de 2019, por medio 

del cual se le comunicó la medida de embargo, radicado 26 de agosto de la 

misma anualidad.  Ofíciese, anexando copia del oficio y el comprobante de 

radicado.  

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201900625 

 
Vencido el término concedido a la parte demandante en auto del 

pasado 3 de septiembre, sin que hubiera acreditado que cumplió con la carga 

procesal allí ordenada, esto es, notificar a la parte ejecutada, el Juzgado al 

tenor de lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 

 
1º Dar por terminado el presente proceso, por desistimiento 

tácito. 

 
2º Si por efecto de la presente demanda se decretó algún 

embargo, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Ofíciese y entréguese los oficios a la parte demandada. 

 
3º De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 
4º Ordenar el desglose de los documentos allegados con la 

demanda a costa de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el 

proceso por desistimiento tácito, por primera vez. 

  
5º Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

 

 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201900614 

 

Frente a la anterior petición, el togado deberá estarse a lo 

dispuesto en auto de fecha 23 de septiembre del año que cursa.  

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201900520 

 
Vencido el término concedido a la parte demandante en el 

numeral 2º del auto del pasado 3 de septiembre, sin que hubiera acreditado 

que cumplió con la carga procesal allí ordenada, esto es, notificar a la parte 

ejecutada, el Juzgado al tenor de lo previsto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, DISPONE: 

 
1º Dar por terminado el presente proceso, por desistimiento 

tácito. 

 
2º Si por efecto de la presente demanda se decretó algún 

embargo, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Ofíciese y entréguese los oficios a la parte demandada. 

 
3º De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 
4º Ordenar el desglose de los documentos allegados con la 

demanda a costa de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el 

proceso por desistimiento tácito, por primera vez. 

  
5º Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
Notifíquese, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201900486 

 

En atención al informe secretarial y por encontrarse trabada la 

litis, se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 8 del mes de marzo del año 

2022, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del 

Código General del Proceso, oportunidad en la cual se practicarán todas 

las actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibídem, así:  

 
1º. Se previene a ambas partes que en tal oportunidad se 

absolverán los interrogatorios de parte que oficiosamente les practicará el 

despacho, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º del numeral 7º del 

artículo 372 ejúsdem. 

 
2º. Decretar el interrogatorio de parte de los convocados, 

los cuales se recibirán en la fecha antes programada. Se advierte que el 

de la sociedad demandada será por conducto del representante legal o 

quien haga sus veces.  

 
Igualmente, se recibida la declaración de parte de la 

demandante a instancia del convocado Jorge Eliecer Hernández 

Alfonso. 

 

3º. Decretar los testimonios de Diana Carolina Pinzón 

Rivera, Gustavo Molina Ángel, el representante Legal de Talleres 

Camelia - Sr. Ricardo Patiño y/o quien haga sus veces y José Ramiro 

quintero Ruiz que se evacuarán, igualmente, en la data antes señalada. 

La parte interesada colaborará a efectos que asistan en la hora y fecha 

anunciada para la práctica de esta prueba. Se niega la recepción de la 

ponencia del representante Legal de la sociedad AUTOSTOP A&M y 

Darío Ramírez Becerra por cuanto el inciso 2° del art. 392 del estatuto 

procesal prohíbe decretar más de dos testimonios por cada hecho. 

 
4º. Se niega la petición de oficiar a la Fiscalía General de la 

Nación Unidad de Delitos contra la Vida e Integridad Personal - Fiscal 

286 Local antes Jueces Penales Municipales de Bogotá, por cuanto la 

documental que se pretende recaudar la pudo obtener la parte 



demandante de manera directa, mediante petición y no se demostró que 

agotado ese mecanismo, la autoridad en cuestión se hubiese negado a 

suministrar las piezas de la actuación (inciso 2º del artículo 173 del 

estatuto adjetivo); escenario en el cual sí habría podido intervenir la 

suscrita.  

 
5º. Ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacional DIAN, a la Fiscalía Local 286, a la Compañía Mundial de 

Seguros S.A. y a Tax Express, en la forma deprecada por el reconvenido 

Hernández Alonso en su escrito de contestación. Otórguese a esas 

entidades un término de 10 días para allegar la respuesta que estimen 

pertinente, contado a partir del momento en que reciban la documental 

procedente de esta célula judicial. El interesado en esta probanza deberá 

prestar colaboración en la tramitación de los oficios, y allegar al Juzgado 

prueba de las gestiones realizadas.  

 
6º. Téngase como prueba documental la aportada, 

oportunamente, por los extremos procesales.  

 
7º. Se niega la petición concerniente a que la parte actora 

aporte (exhiba) los documentos solicitados por el demandado Hernández 

Alonso al formular excepciones, dado que no se indicaron los hechos 

que pretende demostrar con tal medio suasorio (artículo 266 del 

estatuto adjetivo). 

 
8º. Se advierte a las partes que en caso de inasistencia a 

la audiencia antes programada se harán acreedores a las sanciones 

previstas en el numeral 4º del artículo 372 de la codificación en cita. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201900456 

 
1º) Previamente a avalar la notificación al demandado José 

Noel Cepeda Cruz, se requiere a la parte actora para que aporte la certificación 

expedida por la empresa de correos que realizó la misma (inciso 4 del artículo 

292 del Código General del Proceso).   

 
2º) Secretaría proceda a reanudar el término restante 

ordenado en auto del pasado 3 de septiembre, a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión.   

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063201900449 

 

Con aportación a la demanda de un pagaré, COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. promovió trámite ejecutivo contra DANIEL 

DAVID RENTERIA NOGUERA, tras lo cual, se dictó mandamiento de pago 

calendado 21 de marzo de 2019, providencia notificada al ejecutado bajo los 

parámetros del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien en el término de 

traslado no contestó la demanda, por lo que resulta entonces procedente 

aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del 

Proceso, a cuyo tenor: “si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso 

alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

En este asunto, en efecto, se aportó un pagaré, el cual, por reunir 

los requisitos que les son propios a los títulos valores de este linaje y de 

conformidad con lo previsto en los artículo 621 y 709 del Código de Comercio, 

es un documento apto para servir de título ejecutivo contra el aquí demandado, 

quien es el otorgante de la promesa unilateral de pago plasmada en el citado 

instrumento privado, motivos suficientes para que, en aplicación de la norma 

adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga la prosecución del trámite 

en los términos que quedará consignado en la parte resolutiva de esta 

providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

  1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el 

mandamiento de pago fecha 21 de marzo de 2019. 

  

  2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 



  3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades 

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la 

suma de $814.400, por concepto de agencias en derecho, conforme a los 

artículos 361 y 366 ibídem. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201900190 

 
Con aportación a la demanda de un pagaré, BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. promovió trámite ejecutivo contra CRISTHIAN GIOVANNI 

PÉREZ DÍAZ, tras lo cual, se dictó mandamiento de pago calendado 7 de 

febrero de 2019, providencia notificada al ejecutado bajo los parámetros de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien en el término de 

traslado no contestó la demanda, por lo que resulta entonces procedente 

aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 ibídem, a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado”. 

 
En este asunto, en efecto, se aportó un pagaré, el cual, por reunir 

los requisitos que les son propios a los títulos valores de este linaje y de 

conformidad con lo previsto en los artículo 621 y 709 del Código de Comercio, 

es un documento apto para servir de título ejecutivo contra el aquí demandado, 

quien es el otorgante de la promesa unilateral de pago plasmada en el citado 

instrumento privado, motivos suficientes para que, en aplicación de la norma 

adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga la prosecución del trámite 

en los términos que quedará consignado en la parte resolutiva de esta 

providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

  1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el 

mandamiento de pago fecha 7 de febrero de 2019, obrante a folio 11 del C. 1. 

  

  2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

  3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades 

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso. 



 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la 

suma de $1’283.650, por concepto de agencias en derecho, conforme a los 

artículos 361 y 366 ibídem. 

 

5°) Secretaría sírvase remitir, vía electrónica, la sábana de títulos 

judiciales correspondiente a este proceso a la abogada que así lo solicitó.  

 
Notifíquese, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201900182 

 
Vencido el término concedido a la parte demandante en el 

numeral 2º del auto del pasado 3 de septiembre, sin que hubiera acreditado 

que cumplió con la carga procesal allí ordenada, esto es, aportar el documento 

idóneo que acredite el registro del embargo a favor de este Juzgado y para el 

presente proceso, el Juzgado al tenor de lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, DISPONE: 

 
1º Dar por terminado el presente proceso, por desistimiento 

tácito. 

 
2º Si por efecto de la presente demanda se decretó algún 

embargo, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Ofíciese y entréguese los oficios a la parte demandada. 

 
3º De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 
4º Ordenar el desglose de los documentos allegados con la 

demanda a costa de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el 

proceso por desistimiento tácito, por primera vez. 

  
5º Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201900174 

 
Teniendo en cuenta que con los dineros consignados (según 

informe de depósitos judiciales), se paga la totalidad de la obligación 

pretendida, al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del estatuto adjetivo, el 

Juzgado DISPONE: 

 
1°) Dar por terminado el proceso ejecutivo de la referencia, 

por pago total de la obligación.  

 
2°) Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna 

medida cautelar, se dispone su levantamiento. Ofíciese y entréguese los 

oficios a la parte demandada. 

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 
4°) Ordenar el desglose del título base de la acción a costa y 

a favor de la parte demandada en lo que tiene que ver con la demanda. 

   
5°) Hágase entrega a la parte demandante, de los dineros 

consignados para el asunto, la suma de $1’477.404,10, por concepto de 

liquidaciones de crédito ($1’424.604,10) y costas ($52.800). Los restantes a la 

parte demandada.  

 
6º) Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201900134 

 
Vencido el término concedido a la parte demandante en el 

numeral 2º del auto del pasado 3 de septiembre, sin que hubiera acreditado 

que cumplió con la carga procesal allí ordenada, esto es, notificar a la parte 

ejecutada, el Juzgado al tenor de lo previsto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, DISPONE: 

 
1º Dar por terminado el presente proceso, por desistimiento 

tácito. 

 
2º Si por efecto de la presente demanda se decretó algún 

embargo, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Ofíciese y entréguese los oficios a la parte demandada. 

 
3º De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 
4º Ordenar el desglose de los documentos allegados con la 

demanda a costa de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el 

proceso por desistimiento tácito, por primera vez. 

  
5º Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a011691ad79316f107d0ee3dda61d304d1a3607b18fa83c8c9dc7d9696eedb98

Documento generado en 25/10/2021 08:47:17 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201900120 

 
Conforme se solicita en escrito anterior, Secretaría proceda a 

actualizar el oficio ordenado en el numeral 2º del auto de fecha 29 de enero de 

2019.  

 
La parte interesada a la hora de tramitarlo tendrá en cuenta que 

ese oficio ya fue radicado en algunas entidades bancarias, las cuales ya se 

pronunciaron sobre el particular (fls. 26 - 28, c. 1).  

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201900078 

 
1°) No se tiene en cuenta la anterior notificación realizada al 

convocado en la dirección electrónica edificiocoral293@gmail, en la medida 

que no cumple las exigencias previstas en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, porque en la comunicación enviada se hizo alusión a los términos 

previstos en el citado canon y en el artículo 291 del Código General del 

Proceso, aun cuando sus efectos jurídicos son completamente diversos.  

 
Por lo anterior deberá realizar nuevamente la notificación en la 

forma ordenada en el mandamiento de pago o, en su defecto, en los términos 

del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 
2°) Adicionalmente, informará como obtuvo el correo 

electrónico referido y allegará las evidencias correspondientes, en 

cumplimiento al artículo 8 ibídem.  

 
3°) Secretaría contabilice nuevamente el término ordenado en 

auto del pasado 3 de septiembre. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201900067 

 
Se pone de presente al memorialista del escrito que antecede 

que el oficio por medio del cual se levantó la medida cautelar fue debidamente 

diligenciado ante la entidad correspondiente, en cumplimiento del artículo 11 

del Decreto 806 de 2020.  

 
Remítase al togado, vía electrónica, copia del oficio de 

desembargo y de la constancia de envió para lo que estime pertinente. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063201600805 

 

1º) Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante no se encuentra ajustada a derecho, dado 

que no fue realizada conforme a los parámetros ordenados en sentencia (de 

segunda instancia) de fecha 18 de diciembre de 2020, el Juzgado en aplicación 

a la regla contenida en el numeral 3º del artículo 466 del Código General del 

Proceso, la modifica en los siguientes términos:  

 

Canon de arrendamiento de junio de 2016  $850.000 

Cánones de arrendamiento de julio, agosto y 

noviembre de 2016, por valor de $6’000.000 

cada uno. 

$18’000.000 

Cánones de arrendamiento de diciembre de 

2016 y enero a junio de 2017, por valor de 

$6’406.200 cada uno. 

$44’843.400 

TOTAL  $63’693.400 

 

Por lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito en la suma de 

$$63’693.400. 

 

2º) Teniendo en cuenta que la liquidación de costas se 

encuentra ajustada a derecho, conforme a lo establecido en el numeral 1º del 

artículo 366 ibídem, se le imparte su aprobación. 

 

3º) Conforme se solicita, al tenor de lo previsto en el artículo 

447 del Código General del Proceso, se ordena entregar a la parte 

demandante los dineros consignados y los que se sigan consignando para el 

asunto, hasta la concurrencia de las liquidaciones (crédito y costas), 

debidamente aprobadas en el asunto.  

 

 



Al efecto, solo se tendrán en cuenta los dineros consignados por 

la señora Agudelo Peña. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063201600402 

 
Frente a la petición, el togado deberá estarse a lo dispuesto en el 

numeral 3º de la parte resolutiva de la sentencia de fecha 29 de marzo de 

2019. Secretaría proceda a elaborar el despacho comisorio allí ordenado. 

 
Igualmente, elaborará la liquidación de costas, en la que se 

incluirán las agencias de derecho fijadas en primera y segunda instancia.  

 
Notifíquese, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202101210 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Al tenor de lo dispuesto en el numeral 8 del Decreto 806 

de 2020, informará la forma como obtuvo la dirección de correo electrónico de 

la convocada y allegará las evidencias correspondientes. 

 
2º) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del 

estatuto adjetivo, en armonía con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

informará la dirección de correo electrónico y física del demandante. 

 
3º) Aclarará el acápite de pretensiones, en el sentido de 

precisar a favor de quien pretende la orden de pago deprecada. Véase que al 

abogado le fue endosado el cartular en “procuración”.  

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-01207.  

  

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422, 468 y concordantes del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 
 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía para la efectividad de la garantía real, a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra MARISOL GAVILÁN MORENO por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 
1.) La cantidad de 44.948,1789 UVR, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $12.887.348.57 m/cte., por concepto de 

35 cuotas de capital adeudadas para las mensualidades comprendidas entre 

diciembre de 2018 y octubre de 2021, discriminadas en el literal c) de la pretensión 

primera de la demanda. 

 
1.1.)  Los intereses de mora calculados a la tasa equivalente a 1.5 

veces el interés remuneratorio pactado en el pagaré, de conformidad con el 

artículo 19 de la Ley 546 de 1.999 y en todo caso sin que supere el tope máximo 

permitido por la ley, los cuales deberán ser liquidados desde el día siguiente al 

que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago real y efectivo de 

la obligación. 

 
1.2.) La cantidad de 12302,9054 UVR, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $3.527.436.14 m/cte., por concepto de 

intereses de plazo sobre las cuotas descritas en el numeral 1°, discriminados en el 

literal e) de la pretensión primera de la demanda. 

 
2.) La cantidad de 26.941,3911 UVR, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $7.724.519.82 m/cte., por concepto de 

capital acelerado. 

 
2.1.) Por los intereses de mora sobre el capital descrito en el numeral 

2° calculados a la tasa equivalente a 1.5 veces el interés remuneratorio pactado 

en el pagaré, de conformidad con el artículo 19 de la Ley 546 de 1.999 y en todo 

caso sin que supere el tope máximo permitido por la ley, los cuales deberán ser 

liquidados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique 

el pago real y efectivo de la obligación. 

 



  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 o conforme al Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, las 

comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo electrónico 

de este Juzgado. 

 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble hipotecado, distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 50C-1677023 

Ofíciese a la oficina de Instrumentos públicos correspondiente para la inscripción 

del embargo y la consecuente expedición del certificado de tradición del aludido 

bien.  

 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA quien actúa en representación de AECSA S.A., como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

  Notifíquese,   

  
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 26 de octubre de 2021 
No. de Estado 96 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

mc 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202101206 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. 

contra CARLOS EMILIO CELIS VINASCO por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 
1º) $2’109.557, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda. 

 
1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, 

desde el 19 de octubre de 2021, hasta cuando se verifique el pago. 

 
Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020; 291 y 292 del estatuto adjetivo, de 

ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 

días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación 

del mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 



Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
La demandante actúa en causa propia, por intermedio de la 

abogada Carolina Abello Otálora. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 27 de octubre de 2021 

 
No. de Estado 96 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-01205.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de AECSA contra JULIANA LÓPEZ CRUZ por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $4.240.819.oo m/cte., por concepto de capital 

de la obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y hasta la 

fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales 

efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de 

correo electrónico de este Juzgado. 

 

 



  Téngase en cuenta que la sociedad demandante actúa en causa 

propia a través de CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 

 
  Notifíquese,   

  
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 27 de octubre de 2021 
No. de Estado 96 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

 

 

mc 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202101204 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. 

contra LISSEY HERNÁNDEZ ROJAS por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 
1º) $1’658.840, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda. 

 
1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, 

desde el 19 de octubre de 2021, hasta cuando se verifique el pago. 

 
Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020; 291 y 292 del estatuto adjetivo, de 

ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 

días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación 

del mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 



Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
La demandante actúa en causa propia, por intermedio de la 

abogada Carolina Abello Otálora. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-01203.  

  

Por virtud de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ-11127 de doce (12) 

de octubre de dos mil dieciocho (2018), expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por medio del cual se cambió de denominación a esta unidad judicial, 

medida prorrogada por Acuerdos No. PCSJA19-11433 de 7 de noviembre de 2019 

y No. PCSJA20-11660 de 6 de noviembre de 2020, este Despacho no es 

competente para el conocimiento del presente proceso por ser de menor cuantía1. 

Véase que, a partir del primero (01) de noviembre del año 2018 esta célula judicial 

quedó a cargo únicamente de los asuntos de mínima, por consiguiente, al tenor de 

lo previsto en el artículo 18 del Código General del Procedo, el Juzgado 

DISPONE:  

 
1º) REMITIR el presente proceso de Ejecutivo promovido por la 

COOPERATIVA DE TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE LA EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ D.C. -COOACUEDUCTO- 

contra JUAN NICOLÁS AGUIRRE GALVES, a la oficina judicial para que sea 

sometida a reparto entre los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad que le 

corresponda. Ofíciese. 

 
  Notifíquese,   

  
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 27 de octubre de 2021 
No. de Estado 96 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

mc 

 

 

 

 

 
1 Capital a la fecha de presentación de la demanda. Mínima cuantía hasta $36’341.040 ($908.526 
<SMMVx40) 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202101202 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. 

contra CARLOS MARIO VALENCIA CORREA por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 

1º) $3’764.548, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda. 

  

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, 

desde el 19 de octubre de 2021, hasta cuando se verifique el pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020; 291 y 292 del estatuto adjetivo, de 

ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 

días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación 

del mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 



Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
La demandante actúa en causa propia, por intermedio de la 

abogada Carolina Abello Otálora. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-01201.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1°) De conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, la abogada 

indicará en el poder la dirección de su correo electrónico, de tal forma que éste 

coincida con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 

2°) En acatamiento del numeral 2° del artículo 82 ejusdem, indicará el 

domicilio de las partes. 

 

3°) Al tenor de lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del P., 

indicará la dirección electrónica de la demandada Adriana Margarita Carmona 

Manjarrez e informará la forma como la obtuvo, y allegará las evidencias 

correspondientes. (Numeral 8 del Decreto 806 de 2020), este último requerimiento 

deberá atenderlo también frente al señor Orjuela Ramírez.  

 

4°) Teniendo en cuenta que la cláusula primera del contrato de 

arredramiento, no da cuenta de la dirección donde se encuentra ubicado el bien 

inmueble objeto de restitución, la parte actora, de conformidad con lo previsto en 

el 384 del C. G. del P., aportará prueba documental del contrato de marras 

suscrito por el arrendatario (donde se observe dicho requisito) o la confesión de 

éste hecha en interrogatorio de parte o prueba testimonial siquiera sumaria. 

 

5°) En cumplimiento del canon 83 ibídem allegará el documento que 

contenga los linderos generales del bien dado en arriendo, o en su lugar hará la 

transcripción. 

 

6°) De conformidad con el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, acreditará 

que la demanda y sus anexos fueron enviados a la demandada Adriana Margarita 



Carmona Manjarrezde manera simultánea con la presentación ante la Oficina 

Judicial de Reparto. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

 Notifíquese,   

  
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 27 de octubre de 2021 
No. de Estado 96 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

mc 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202101200 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, en armonía con el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, SE NIEGA 

el mandamiento de pago solicitado por CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS 

DE LOS CEREZOS - PROPIEDAD HORIZONTAL contra LORENA GITZULIE 

SALAZAR HERNÁNDEZ y GONZÁLO SALAZAR PRIETO, por falta del 

elemento de exigibilidad de las obligaciones materia del cobro ejecutivo. 

 
Lo anterior, porque en la certificación aportada como sustento de 

recaudo no se determinó el día de exigibilidad de cada una de las cuotas de 

administración que se reclama por esta vía, únicamente se indicó el mes y año 

de causación. 

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos 

al interesado. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-01199.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1. Aclarará el domicilio de la ejecutada, pues en el poder allegado se 

señaló que este corresponde a la ciudad de Barranquilla, pero en la demanda se 

advierte que es en Bogotá. 

 
2. Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título 

base de la ejecución se encuentra en poder de la abogada que presenta la 

demanda y que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que 

se exija la exhibición del documento. 

 

3. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

 Notifíquese,   

  
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 27 de octubre de 2021 
No. de Estado 96 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN 

WALTEROS 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

 



 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202101198 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Manifestará la apoderada de la actora, bajo juramento, 

que el original del título valor se encuentra bajo su poder y custodia (por ser 

quien presentó la demanda) y que, cuando se le requiera, lo pondrá a 

disposición del despacho. 

 
2º) Adecuará la demanda en todos sus acápites para dirigirla 

en contra del deudor cambiario, esto es, quien aparece en la letra de cambio, 

señora Gina Hernández.  

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

  

 Ref.: 2021-01197.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de AECSA - endosataria en propiedad del Banco 

Davivienda- contra JUDDY MARÍA ANDREA FLÓREZ MONJE por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $4.339.205.oo m/cte., por concepto de capital 

de la obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y hasta la 

fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales 

efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de 

correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 



  Téngase en cuenta que la sociedad demandante actúa en causa 

propia a través de CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 

 
  Notifíquese,   

  
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 27 de octubre de 2021 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-01195.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título 

base de la ejecución se encuentra en poder del abogado que presenta la 

demanda y que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que 

se exija la exhibición del documento. 

 

2. De conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el 

abogado acreditará que la dirección de su correo electrónico coincide con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA), lo anterior, por cuanto el 

canal digital que allí se indicó, no aparece registrado en la plataforma, tal y como 

pasa a verse. 

 

 

 

 

3. Ahondará el relato fáctico para informar la razón por cual exige el 

pago de “intereses remuneratorios”, teniendo en cuenta lo pactado en la letra de 

cambio soporte del compulsivo de la referencia.  

 

4. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 



 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
 Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 27 de octubre de 2021 
No. de Estado 96 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

mc 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202101082 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 

468 del Código General del Proceso, acción especial de efectividad de la 

garantía real, en concordancia con el artículo 422 ibídem, a más de los 

consagrados en el artículo 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS contra JHONN FREDY 

FLÓREZ PÉREZ, por las siguientes sumas de dinero instrumentadas en el 

título ejecutivo (escritura pública + pagaré) base de la ejecución: 

 
1º) $27’431.711, por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré aportado con la demanda. 

 
1.1. Por los intereses de mora sobre la anterior cifra a la tasa del 

19.02% efectiva anual, a partir de la fecha de presentación de la demanda, 

esto es, desde el 1º de octubre de 2021, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación.  

 
2º) $1’353.572, por concepto de 4 cuotas en mora causadas 

entre el 29 de mayo y el 29 de agosto de 2021. 

 
2.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa del 19.02% 

efectiva anual, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad  

de las cuotas en mora, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
3º) $1’142.477, por concepto de intereses de plazo.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

aplicando, en lo pertinente, el procedimiento señalado en el artículo 392 del 

Código General del Proceso, por remisión del numeral 2º del artículo 443 ídem. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º del Decreto 806 de 2020; 291 y 292 del 



estatuto adjetivo, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco 

(05) días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 
Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
  Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto 

de la garantía real. Ofíciese.  

 
Se reconoce a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202101077 

 
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003063202101074 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. contra CPCOL CONSULTING S.A.S. y LUIS 

FERNANDO MUÑOZ GUZMAN por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 

1º) $4’988.950, por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 1780091570, aportado con la demanda. 

 

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir del 1º de diciembre de 2020, hasta cuando se verifique 

el pago. 

 

2º) $5’682.700,80, por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 1780091602, aportado con la demanda. 

 

2.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir del 9º de diciembre de 2020, hasta cuando se verifique 

el pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 



Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto, bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del estatuto adjetivo, de ser necesario, 

y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 
Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
Se reconoce a la abogada Gloria Esperanza Plazas Bolívar, 

como endosataria para el cobro judicial a favor de la parte demandante. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202101070 

 
Previamente a continuar con el trámite del proceso, se requiere 

al abogado que representa a la parte demandante para que, en el término de 

ejecutoria de esta decisión, presente la demanda debidamente integrada 

conforme se le requirió en el numeral 2º del auto inadmisorio, so pena de ser 

rechazada.  

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202101069 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA 

PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS SC contra HEBER HUMBERTO RODRÍGUEZ MOLINA 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor base de 

la ejecución: 

 
1º) $2’256.537, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda. 

   
1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir del 10 de abril de 2021, hasta cuando se verifique el 

pago. 

 
Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto, bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo, de ser necesario, 

y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 



Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
Se reconoce a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202101068 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA 

PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS SC contra JUAN PABLO RINCÓN VARGAS por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor base de la 

ejecución: 

 
1º) $19’416.063 por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda. 

 
1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir del 30 de agosto de 2019, hasta cuando se verifique el 

pago. 

 
Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto, bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del estatuto adjetivo, de ser necesario, 

y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 



Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
Se reconoce a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202101065 

 
Previamente a continuar con el trámite del proceso, se requiere 

a la abogada que representa a la parte demandante para que, en el término 

de ejecutoria de esta decisión, presente la demanda debidamente integrada 

conforme se le requirió en el numeral 3º del auto inadmisorio, so pena de ser 

rechazada.  

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202100801 

 
Previamente a dar trámite a la anterior petición de amparo de 

pobreza elevada por el convocado, Secretaría proceda a notificarlo del auto 

admisorio a través del correo electrónico desde el cual envió la misma. 

Cumplido lo anterior, ingrésese la foliatura al Despacho sin dejar trascurrir el 

término para que ejerza su derecho de defensa.  

 
Cabe precisar que no es posible tenerlo notificado por conducta 

concluyente, porque el demandado, en su escrito, no mencionó conocer el 

auto admisorio de la demanda de fecha 24 de agosto del año que cursa, 

conforme lo establece el inciso 1º del artículo 301 del Código General del 

Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

  

Ref.: 2021-00777.  

  

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. contra 

ALBA LUZ HERRERA ALVÁREZ, EGLED ÁLVAREZ QUINTERO y FABIO 

ALFONSO HERRERA GRANADOS por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en los documentos base de la ejecución: 

  

  1°  $18.542.436 m/cte., por concepto de cánones de 

arrendamiento comprendidos entre mayo de 2020 y marzo de 2021, a razón de 

$1.238.676 m/cte cada uno. 

 

  2° Se niega la orden de pago por concepto de “cuotas de 

administración”, toda vez que el acreedor de dichas obligaciones no es la 

subrogataria, sino la copropiedad (Ley 675 de 2001), aunado a que tampoco aportó 

el documento expedido por la administración de la propiedad horizontal que acredite 

que aquélla canceló dichos rubros y por tanto, hoy es su acreedora.  

 

  Sumado a lo anterior, no anexó la certificación o los recibos expedidos 

por el administrador de la copropiedad, que dieran cuenta cuál fue el valor de las 

cuotas aprobadas para cada periodo reclamado. 

 

   Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
  SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si 

estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 

y 442 ibídem). Las comunicaciones que se libren al efecto deben contener la 

dirección electrónica de esta célula judicial. 

  



 

 Se reconoce personería al abogado IVÁN DARÍO DAZA ORTEGÓN, 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

  Notifíquese,   

   

 

 

 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado  

De fecha 29 de julio de 2021 
No. de Estado 65 

 
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: 110014003063202100777 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, con apoyo en 

el artículo 132 del Código General del Proceso, en el canon 29 de la 

Constitución, y en aras de garantizar el derecho fundamental al debido proceso 

del extremo impulsor, el Juzgado DISPONE:  

 
1º) Notificar, por estado, los interlocutorios por medio de los 

cuales se libró mandamiento de pago (C.1) y se decretó una medida cautelar 

(C. 2), ambos de fecha 28 de julio de 2021, junto con esta decisión. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 27 de octubre de 2021 
 

No. de Estado 96 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 
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Juez
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